
{-_w

{*e

ariano Melgar No 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
,ntral Telefónica 054-382590 Fax: 054-254776
rgina Web: www.municeffocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
.mail:imagen@municerrocolorado.gob.pe

MlLlNIClip-A-I"[!]it D DISlnqruAL

cE[rfro co].olrADo
-C il-I b.J rA. [}EL SIl-ILAR'

RESOLUCIÓN DE ALCALE'Í,A NC 3'I'I .2O IeMDCC
cerocolorado,2 | OCT 20.16

VISTOS:
El Of¡cio N" 0667-201ó-OCI-MDCC, Informe N" 0672-2016-SGLMDCC, el P¡oveldo No 1451-201ó-

A-MDCC emitido pot el Despacbo de Alcaldla y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto pot cl artfculo 194 de l¿ Coosti¡¡cióo Política del Estado y

articulo II del Tltulo P¡elimi¡a¡ de Iz I*y No 2'7972 I*y O:.gánica de Municipalidades, establece que las
municipalidades provinciales y distdales son los órganos del gobietno local. Tienen autooomla polltica,
económica y adlninistrativa err los asur¡tos de su competencü. La autooomla que la Constitución cstablece para las
Municipalidades, radic eA b facultad de eje¡ce! actos de gobierno, admi¡istr¿tivos y de administración, con
sujeción al ordenam.iento juddico;

Que, el segundo pátrafo del ardculo 44" de la Ley N" 30225 erige que el TituJar de la Entidad decla¡a de
oficio la nuiidad dc los actos de procedimicnto de selección cuando hayao sido dictados por ótgaoo
ircompeteote, cortravcngan hs no¡mas legales, cootengao un imposible jurídico o prescindan de las norm¿s
esenci¿les del procedimiento o de la for¡na prescdta por la normatividad apücable, dcbiendo expresar en la
¡esolución que expida Ia etapa a Ia que se retlotlae el procedimiento de selección; solo hasta a¡tes del
perfeccionamiento del contrato;

Que, al rcspecto el Dec¡eto Suprerno No 350-2016-EF en el nume¡al 5 de su a¡tículo 106" precisa que
cuando se veriEque alguno de los supuestos prevenidos en el ptimer pá.aafo del artlculo 44" de la Ley de
Conttataciones del Estado, en vim¡d del recurso irterpuesto o de oficio declera la nulidad de los actos que
coÍespondan, debiendo precisar la etapa hasta l¿ que se retrotrae el procedimiento de selección, erl cuyo caso
puede declatar que carece de objeto pronuncia¡se sobte el fondo del asunto;

Que, sobre el particdar, el Órgano de Cont¡ol Institucional a r¡avés del OFcio N" 0667-2076-OCL
MDCC, adviete sob¡e la existencia de hechos adversos que pudieran afectar la banspatencia, probidad,
no¡mativa aPücable y el cumplimieoto de las metas previstas y que podrlan requerir la adopción inmediata de
medidas prevendvas del Procedimiento AS-SM 41-2016-MDCC-1, denominado ".\dquisición de ómnibus Tipo
Coaster para el T¡aslado del Pe¡so¡ral de la Ge¡encia de Servicios ¿ l¿ Ciudad y Ambiente de la Municipaüdad
Distrital de Ce¡¡o Colorado, Arcquipa-Arequipa", teniendo en consideración que las indagaciones de me¡cado ¡ro
se adecuan a l¿s especi-6caciones técoicas del bien a contr¿ta¡, asimismo el valo¡ estimado del ómnibus tipo custe¡
determinado eo el ploceso de contnt¿ción supera el valot del mercado actual ¿simismo el facto¡ de evaluación
coosiderado como mejoras a las especificaciotres técoicas otorga puntaie a parámetros no superiores al
rcquerimiento;

Que, con Informe N' 0672-2016-MDCC/SGL 1¿ Sr.¡b Ge¡e¡cü de Loglstica, informa que teniendo en
consideración OEcio N" 0667-2016-OCI-MDCC, solicita la Nulidad de Oficio y tetotraer el precitado proceso
hasta l¿ etapa de actos preparatorios a 6fI de implement¿¡ las observeciones hechas por el Órgano de Cont¡ol
Instituciodal:

Que, aote lo analizado lfnea¡ atriba y siendo que la aulidad es una figuta jurídica que tiene por obieto
ptoporcionar a las cntidades una her¡amieota llcita pata sanear el proceso de selección de cualquier irregularidad
que pudiera entubiat la conbatacióo y reüoftaetlo a la etapa en Ja que se cometió el vicio, de modo que se logre
un PJoceso transpa¡eltte y cof¡ todas las gatanths previstas elr l¿ normativa de la materia, a efectos que la
conüatación que se rcalice se encuent¡e a¡reglada a ley;

Qu€, estando el P¡oveldo N" 1072-2016-A-MDCC, emitido por el Despacho de A.lcaldla, y de acuerdo a
las atribuciones que dispone la Ley No 27972,1*y Orgiaica de Municipalidades;

ART¡CULO PRIMERO: DECI-ARAR DE OFICIO LA NULIDAD dCI P¡OCCdiMiCNtO AS-SM 41-
2016-MDCC-1, denominado 'Adquisición de Ómnibus Tipo Coasrer para el Traslado del Pe¡sonal de l¿ Ge¡encia
de Servicios a la Gudad y Ambicnte de la Municipaüdad Disftital de Ccrro Colorado, Arequipa-Arequipa",
retrot!¿yéndose del proceso hasta la etapa de los actos preparatorios.' 

ARTfCUÉO SEGUNDO: bISPONER ia iubücación de la presente ¡esolución en cl Sistema
Electrónico de Contrataciones del Estado y e¡ l¿ ficha de convocatoria del ¿ntes aludido D¡oceso.
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ARTIGULo TERcERoi DISPoNER se de¡iveo los actuados al Comité de Selección P¡ocedimiento

de Adjudicación Simpl6cada 41-2016-MDCC-1, deoominado 'Adquisición de ómnibus Tipo Coaster para el

T¡aslado del Perso¡al de Ia Getenci¿ de Servicios a l¿ Ciudad y Ambiente de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro

Colorado, Arequipa-Areqüpa" a efecto que proceda con atreglo a la normatira vlgentc.

ARTÍCULO CUARTO: DTSPONER se temita copia fedateada de l¿ plesentc Resolución a le

Secreta¡ía Técoica de Ja Municipalidad Distrita.l de Ce¡¡o Colo¡ado a efecto de iniciar l¿s acciones administrati s

resoectiv¿s v actuar confoíne a sus atribuciodes.' ARTÍCULO OUINTO: ENGARGAR a las Unidades Orgáoicas competentes de la Municipaüdad el

cumplimicoto de la ptescntc Resolucióo y a Sec¡eta¡í¡ Gene¡al su notificación y alchivo conforme a ley.

REGÍSTRESE. COMUNÍ QUESE Y CIJMPLASE
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